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ADVERTENCIA OFICIAL ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINÍES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
de ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración proyincial 

Jefatura de Obras Púb l i ca s de la 
provincia de León.—Anuncios. 

Jefatura de minas.—Solicitad de re
gistro a favor de D. Manuel Arias 

; Rodríguez. 
Otra Idem por D. Cesáreo García Fi-

dalgo. 
Anuncio. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Diputación provincial , de León.— 
Comisión gestora.—Anuncio. 

Balance de las operaciones de conta
bilidad realizadas hasta el 31 de 
Octubre p róx imo pasado. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Audiencia Terr i tor ia l de Val ladol id . 

—Sentencia. 
Audiencia provincial de León. — 

Sentencia. 
Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

Anuncios particulares. 

Ailmiiiisiratíón proyincial 
leíatnra de Obras Públicas 

de la provincia de León 
ANUNCIOS OFICIALES 

Habiéndose efectuado la recepción 
ílefinitiva de las obras de los ki ló
metros 44, 45 61 y 62 de la carretera 
de Ponferrada a La Espina, he acor
dado en cumplimiento de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, hacer
lo púb l i co para los que se crean en 
el deber de hacer alguna reclama
ción contra el contratista D. Francis
co Fe rnández , por d a ñ o s y perjui
cios, deudas de jornales y materiales, 
iccidentes del trabajo y d e m á s que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
esta Jefatura y en los Juzgados mu
nicipales de los t é rminos en que 
radican, que son los de Vi l lab l ino 
y Palacios del Sil, en un plazo de 
veinte días, debiendo los Alcaldes 
de dichos t é rminos interesar de 
aquellas a u t o r i d a d e s la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
que debe rán remit ir a la Jefatura de 
Obras Púb l i cas en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 22 de Noviembre de 1934.— 
E l Ingeniero Jefe, P. A., P ío Cela. 

EXPROPIACIONES 
Recibido en la Delegación de Ha

cienda de esta provincia el l ibra
miento para el abono del expediente 
de expropiac ión forzosa de fincas 
que han de ser ocupadas en el tér
mino municipal de Vil laqui lambre, 
con motivo de la cons t rucc ión del 
trozo 1.° de la carretera de tercer 
orden de León a Campo de Caso, 
Sección de León a La Vecilla, he 
acordado seña la r el día 12 Diciem
bre p róx imo , y hora de las diez de 
su m a ñ a n a , en la Casa Consistorial 
de dicha poblac ión , para verificar el 
pago del mismo, que rea l izará el 
Pagador de Obras Púb l icas , D. Ra
m ó n López, a c o m p a ñ a d o del A y u 
dante, D. Alfonso Rapallo, en repre
sentac ión de la Admin i s t r ac ión . 

Lo que se anuncia en este BOLETÍN 
OFICIAL, para conocimiento de los 
interesados. 

León, 28 de Noviembre de 1934.— 
El Ingeniero Jefe, P. A., Antonio del 
Corral. 

M I N A S 
DON G R E G O R I O BARRIENTOS 

PÉREZ, INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SARER: Que por D. Manuel 

Arias Rodríguez, vecino de B r a ñ u e -
las, se ha presentado en el Gobierno 



c iv i l de esta provincia, en el día 20 
del mes de Octubre, a las doce y 
treinta, una solicitud de registro 
pidiendo 25 pertenencias para la 
mina de hul la llamada Julita, sita 
en los parajes «Valdelabraña» y «San 
Pedro», t é rminos de Espina y Pobla-
dura. Ayuntamiento de Igüeña. Hace 
la des ignación de las citadas 25 per
tenencias en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la mina «Jul ín», n ú m e r o 
9.141, y desde él se m e d i r á n 400 me
tros al N. y se co locará la 1.a estaca; 
de ésta 100 al E., la 2.a; de ésta 100 

,al S., la 3.a; de ésta 300 al E., la 4.a; de 
ésta 100 al S., la 5.a; de ésta 400 al E., 
la 6.a; de ésta 100 al S., la 7,a; de ésta 
400 al E., la 8.a; de ésta 100 al S., la 
9.a, y de ésta con 1.200 al O., se llega
rá al pupto de partida, quedando 
cerrado^el per ímet ro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión qué 
se pretende, según previene el a r t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.212 
León, 10 de Noviembre de 1934.— 

Gregorio Barrientos. 

HAGO SABER: Que por D. Cesáreo 
García Fidalgo, vecino de Vil lanue-
Va del Condado, se ha presentado en 
el Gobierno c iv i l de esta provincia 
en el día 2 del mes de Noviembre, a 
a las once, una solicitud de regis
tro pidiendo 18 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Paca, sita en 
los parajes «Trasmonte» y «Mata del 
Espino», t é rmino de Pallide, Ayunta
miento de Reyero. Hace la designa
ción de las citadas 18 pertenencias 

en la forma siguiente, con arreglo 
al N . v,; 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de una escombrera anti
gua de un transversal antiguo; del 
punto de partida, con d i recc ión al 
Poniente, se m e d i r á n 800 metros co
locándose la 1.a estaca; de ésta 150 al 
N., la 2.a; de ésta 1.200 al E., la 3.a; de 
ésta 150 al S., la 4.a, y desde ésta se 
m e d i r á n 400 metros con di recc ión al 
punto de partida, quedando cerrado 
el pe r ímet ro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.214. 
León, 10 de Noviembre de 1934.— 

Gregorio Barrientos. 
m 

a « 
Don Gregorio Barrientos Pérez, I n 

geniero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Candelario 

Gaiztarro, vecino de Ponferrada, ex
plotador de las concesiones mineras 
«María» y «Cabañ ina III», del tér
mino de Matarrosa del Sil, Ayunta
miento de Toreno, se ha presentado 
una instancia solicitando autoriza
ción para establecer un polvor ín 
sub te r ráneo , para depositar 20 cajas 
de dinamita o explosivos equivalen
tes; a c o m p a ñ a planos correspon
dientes al lugar del emplazamiento 
del citado polvor ín y detalles del 
mismo. 

Por el personal técnico de este 
Distrito Minero se ha practicado el 
oportuno reconocimiento, informan
do no haber motivo alguno para de
negar lo solidado. 

De conformidad con la prescrito 
en el Reglamento provisional de Ex-̂  

ploxivos do 25 de Junio de 1920; se 
anuncia al públ ico para que las per-
sonas que se consideren perjudica
das puedan presentar sus reclama-, 

'ciones en el Gobierno Civil de la 
'provincia en el t é rmino de veinte 
] días, a partir de la fecha del BOLETÍN 
| en que aparezca este anuncio. 
| León, 24 de Noviembre de 1934.-L1 
Ingeniero Jefe, Gregorio Barrientos. 

cauiasíon oe 
de la prarntla de León 

ZONA DE LA CAPITAL 

Contribución Urbana. — Años 193i, 
m32, 1933 y 1934 

Felipe F e r n á n d e z González, recau
dador auxil iar de la expresada 
zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débi tos de contri
buc ión y ejercicios arriba citados, sé 
ha dictado con fecha 20 del corrien-
te, la 'providencia siguiente: 

Providencia.—Ultimadas las d i l i - ' 
gencias de embargo, ano tac ión pre
ventiva y d e m á s requisitos necesa
rios, para seguir el procedimiento 
contra la casa del deudor Manuel 
Fe rnández , sin que éste haya satis
fecho sus descubiertos para con la 
Hacienda, p recédase a la venta de 
dicha casa en púb l i ca subasta, cuyo 
acto se ce lebrará bajo la presidencia 
del Sr. Juez municipal con arreglo a 
lo prevenido en el ar t ículo 118 del 
Estatuto de Recaudac ión vigente el 
d ía 14 del p róx imo mes de Diciem
bre y hora de las once de su m a ñ a 
na, en el local de dicho Juzgado, 
siendo posturas admisibles las que 
cubran 1 is dos terceras partes del 
importe da la capi ta l izac ióm 

Notifíquese esta providencia al 
deudor, al Sr. Juez municipal y 
anúnc iese al públ ico por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
por edicto en la Casa Consistorial 
de esta ciudad. 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada, 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el ar t ículo 114 del Estatuto de Re
caudac ión : 

j 1.° Que los bienes trabados a cuya 
ena jenac ión se ha de proceder, son 
los siguientes: 



Una casn en osla capital, sita en la 
calle del Medio, señalada con el nú
mero í); linda: derecha, casa de An
tonio Fe rnández ; izquierda, otra de 
ftlannei Rodríguez; espalda, otra de 
herederos de Juan Arias; mide pró
ximamente doscientos cincuenta me-
tros cuadrados y se halla inscrita en 
posesión a nombre del deudor. 

No la grava hipoteca ni carga al
guna, está capitalizada en dos m i l 
doscientas cincuenta pesetas, cuya 
capital ización queda como tipo para 1 
la subasta. 

2. ° Que el deudor o interesados, 
pueden l ibrar la finca hasta el mo-. 
mentó de celebrarse la subasta, pa-. 
gando el pr incipal , recargos y de-^ 
más gastos del procedimiento, 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
están de manifiesto en esta oficina, 
hasta el día de la subasta, y que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos y no t e n d r á n derecho a exigir 
ningunos otros. 

4. ° Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del tipo de subasta, o 
sea el de la capi ta l ización del i n 
mueble que se intenta rematar. 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar al recaudador en el 
acto o dentro de los tres d ías si
guientes, el precio de la adjudica
ción, deduciendo el importe del de
pósito constituido. 

6. ° Que si hecha 1 a a d judicación 
no pudiera ú l t imarse la venta, por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre tará 
la pé rd ida del depósito, que ingre
sará en las arcas del Tesoro públ ico . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y d e m á s efectos. 

León, 22 de Noviembre de 1934.— 
El Recaudador, Felipe Fernández .— 
V.0 B.0: El Arrendatario, M. Mazo. 

COMISIÓN GESTORA 

P r e s i d e n c i a 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Esta Presidencia acordó señalar el 

29 de Diciembre p róx imo y hora de 
las doce de la m a ñ a n a , para la 

celebración de la subasta para las 
obras de cons t rucc ión del camino 
vecinal de Pobladura, por Mori l la a 
la carretera de Villanueva del Cam
po a Palanquinos, bajo el tipo de 
setenta y dos m i l cuatrocientas no
venta y siete pesetas con cuarenta 
y siete cént imos, que importa el 
presupuesto cuyo acto se verificará 
en el salón de sesiones de la Corpo
rac ión, y será presidido por el de la 
Dipu tac ión o por el Vicepresidente 
en su caso, con asistencia del señor 
Diputado provincial nombrado al 
efecto y Notario que d a r á fe del 
acto, sirviendo de base para la su
basta el proyecto pliego de condicio
nes facultativas y económico-admi 
nistrativas que se h a l l a r á n de mani
fiesto en Secretaría , todos los días 
laborables, durante las horas de diez 
a trece. 

La fianza provisional que debe rán 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta se eleva a dos 
m i l ciento setenta y cuatro pesetas 
con noventa y dos cént imos , equiva
lentes al 3 por 100 del precio tipo y 
al 5 por 100 del precio de contrata 
la fianza definitiva, si la adjudica
ción se hiciere por el tipo o con baja 
que no exceda del 5 por 100. Si la 
baja excede del 5 por 100 del tipo de 
subasta, consis t i rá en dicho 5 por 
100 aumentado en la tercera parte de 
la diferencia entre el mismo y la baja 
ofrecida. 

i A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general de 
Depósitos o en la de la Deposi tar ía 
provincial la fianza provisional a 

' que se hace referencia, dirigiendo 
1 sus proposiciones bajo sobre cerra-
: do, con arreglo al modelo que figu-
| ra a con t inuac ión y extendidas en 
i papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) y t imbre provincial de una 

I peseta, debiendo presentarse aquél las 
| en la Secretar ía de la Corporac ión 
; (NegociadodeComunicaciones),todos 

los días laborables, de diez a trece, 
: desde el siguiente a la pub l i cac ión 
i del presente anuncio hasta el ante-
i r ior a la ce lebrac ión del acto. 
! E l plazo para la ejecución de las 
1 obras es el de ocho meses, 
i En caso de resultar iguales dos o 
i m á s propuestas, se verif icará en el 
.mismo acto l ici tación por pujas a la 
' llana durante el t é r m i n o de quince 
, minutos, y de existir igualdad, se de

cidirá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el a r t ícu lo 26 
del Reglamento para la con t ra tac ión 
municipal de 2 de Julio de 1924, sin 
haberse presentado rec l amac ión al
guna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la a p r o b a c i ó n 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla, 

León, 24 de Noviembre de 1934.— 
E l Presidente, Pedro F. Llamazares. 

Modelo de proposición 

Don . . , . , mayor de edad, vecino 
de , que habita en , con cédu
la personal clase n ú m e r o , 
expedida en , con fecha 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
representac ión comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el a r t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o . . . . 
del d ía . . . . . . de así como 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicoadmin i s t r a -
tivas y d e m á s requisitos que se 
exigen para tomar parte en la su
basta , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de (aquí la pro
posic ión por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
N.0 960. -63,65. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEÓN 

INTERVENCIÓN DE FONDOS E J E R C I C I O D E 1934 

B A L A N C E de las operaciones de contabilidad realiadas hasta el día 31 de Octubre de 1934. 

I N G R E S O S 

\ .o Rentas 
2.° Bienes provinciales. . 
3.0 Subvenciones y donativos . . . . . . . . 
4. ° Legados y mandas 
5. ° Eventuales, extraord;narios e indemnizaciones, 
6. ° Contribuciones especiales 
7. ° Derechos y tasas . . . , 
8. ° Arbitrios provinciales 
9. ° Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 

10 Cesiones de recursos municipales . . . . 
11 Recargos provinciales . 
12 Traspaso de obras y servicios públicos. 
13 Crédito provincial 
14 Recursos especiales 
15 Multas 
16 Mancomunidades interprovinciales. . . . 
17 Reintegros 
18 Fianzas y depósitos 
19 Resultas . 

TOTALES 

G A S T O S 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Obligaciones generales 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad. . 
Bienes provinciales. . . . . . . . . 
Gastos de recaudación. . 
Personal y material 
Salubridad e higiene 
Beneficencia 
Asistencia social. 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . . 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial . . . 
Mancomunidades interprovinciales. 
Devoluciones 
Im previstos 
Resultas 

TOTALES. 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Cts 

55.715 

492.200 

23.865 

2.000 
8.000 

780.000 
1.005.159 

256.056 
104.923 

» 

10.000 

262.445 

2.203.649 

5.204.016 

488.910 
29.000 

46.893 
421.130 

3.000 
1.348.997 

21.700 
67.910 

1.110.468 

3.500 

1.000 
19.375 

768.666 

4.330.552 

65 

29 

73 

57 

:)8 

OPERACIONES 

realizadas,! 

Pesetas Cts 

38.641 

124.046 

7.577 

1.335 
» 

110.731 
255.lió 
145.308 
112.372 

» 

3.932 

• 170.846 

1.397.532 

2.367.441 

116.423 
8.593 

4.499 
304.361 

775.888 
10.558 
16.679 

295.640 

18 
16.506 

419.025 

1.968.196 75 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

7.449 

7.449 

03 

03 

E N M E N O S 

Pesetas Cts. 

17.073 

368.154 

16.287 

664 
8.000 

669.268 
750.013 
110.747 

6.067 

91.599 

806.117 

2.844.023 

372.487 
20.406 

42.393 
116.768 

3.000 
563.009 

11141 
51.231 

814.827 

3.500 

981 
2.868 

349.641 

2.362.355 

29 

30 

32 

25 
> 

98 
42 
98 

» 
> 

09 

51 

21 

35 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts 

2.367.441 
1.968.196 

399.245 

En León, a 31 de Octubre de 1934.—El Interventor interino, Santiago Manovel. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 23 DE NOVIEMBRE DE 1934 

Enterado, y publiquese en el «Boletín Oficial> a los efectos legales.—El Presidente, Pedro Fernándesi Llamazares-
E l Secretario, José Peláe^. 



Administracidn m i c i p a l 
Ayuntamiento de 

Rápemelos del P á r a m o 
Formado por la Junta correspon

diente el repartimiento general de 
utilidades para el actual año de 1934, 
queda de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría municipal , durante el pla
zo de q u i n c e d í a s para ser examinado 
pudiendo presentarse en los tres días 
siguientes a la t e rminac ión del plazo 
de exposición, las reclamaciones que 
en contra de dicho documento se 
estimen conveniente, bien entendido 
que tales reclamaciones han de ba
sarse en hechos concretos, precisos y 
determinados y contener las pruebas 
necesarias para just if icación de lo 
que se reclame, no admi t i éndose las 
reclamaciones que no cumplan este 
precepto legal. 

Roperuelos del P á r a m o , 19 de No
viembre de 1934.—El Alcalde, Isido
ro Pérez. 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Formado por la Comisión corres
pondiente el proyecto de presupuesto 
ordinario de este municipio para el 
próximo a ñ o de 1935, queda expues
to al públ ico en Secretar ía munic i 
pal por t é rmino de ocho días, duran
te cuyo plazo y los ocho días hábi les 
siguientes, puede ser examinado 
y producirse contra el mismo las 
reclamaciones que se crean perti
nentes, 

Izagre, 15 de Noviembre de 1934. 
r—El Alcalde, Arda l ión Alonso. 

dos municipales y otros que necesa
riamente han de surgir, la Comisión 
municipal permanente de este Ayun
ta miento ha propuesto que, dentro 
del presupuesto municipal ordinario 
del mismo, para el corriente ejercicio 
se verifique la transferencia siguiente: 

Del capí tu lo 1.°, a r t ícu lo 6.°, con
cepto único , al capí tu lo 18, ar t ícu lo 
único , concepto único,363,88 pesetas. 

Del cap í tu lo 2.°, a r t í cu lo 1.°, con
cepto ún ico , al capitulo 18, ar t ícu lo 
único , concepto ún ico , 100 pesetas. 

Y en cumplimiento del ar t ículo 12 
del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal , fecha 23 de Agosto de 1924, 
queda expuesta al púb l i co esa pro
puesta en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para que contra aquél la 
puedan formularse reclamaciones en 
el plazo de quince días, contados 
desde el en que se publique este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia . 

Cordoncillo, 24 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, Macario Paramio. 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

La Corporac ión municipal de m i 
presidencia, aco rdó prorrogar para 
el año de 1935, las ordenanzas mun i 
cipales aprobadas por el l imo , señor 
Delegado de Hacienda que sirvieron 
de base para la formación del repar
to general de utilidades del a ñ o ac
tual, hac i éndo lo púb l ico para el 
per íodo de reclamaciones en el tér
mino de ocho días. 

Carrocera, 22 de Noviembre 1934. 
— E l Alcalde, Manuela Alvarez de 
Miranda. 

presidencia, en sesión que celebró el 
día 19 del actual, la oportuna pro-

| puesta de habi l i t ac ión por medio de 
suplemento de crédi tos para atender 
al pago inaplazable de los capí tu los 

' y ar t ículos y partidas siguientes: 
1.°, 7.°, partida 6.a; 1.°, 10, partida 17; 

; 7.°, 9.°, partida 34; 8.°, 4.°, partida 46, 
queda expuesta al públ ico en la Se-

; cre tar ía de este Ayuntamiento por el 
t é rmino de quince días, a contar des-

1 de la pub l i cac ión de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el 

¡ oportuno expediente, al objeto de 
| que en el mentado plazo puedan for-
i mularse las reclamaciones que esti-
| men convenientes ante el Ayunta
miento, de conformidad con lo pre
ceptuado en el a r t í cu lo 12 del Regla-

, men tó de Hacienda municipal . 
I La Pola de Cordón , 22 de Noviem
bre de 1934.—El Alcalde, Vicente Ro
dríguez. 

I • / . . • • - • 
i . • 

Ayuntamiento de 
Escobar de Campos 

\ Formados por la Junta respectiva 
| el repartimiento general de ut i l ida-
| des del corriente año , se halla ex-
i 

puesto al públ ico en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días duranle los cuales y tres 
más se a d m i t i r á n las reclamaciones 
que contra el mismo se presenten, 

j Escobar de Campos,27 de Noviem-
i bre de 1934.—El Alcalde, Emi l io 
Mart ínez: 

Ayuntamiento de 
Villasabariego 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el a ñ o 
de 1935, queda expuesto al públ ico | 
en la Secretar ía municipal por té rmi
no de quince días, de acuerdo con lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 300 del Es
tatuto municipal , a fin de que pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes del Municipio y por las entida
des interesadas y formular las recla
maciones que estimen oportunas. 

Villasabariego, 22 de Noviembre 
1934.-E1 Alcalde, Felipe Modino. 

Ayuntamiento de 
Cordoncillo 

Para atender al pago del seguro de 
accidentes del trabajo de los emplea-

Ayuntamiento de 
La Pola de Cordón 

Formada la ma t r í cu la industrial 
de este Ayuntamiento para el a ñ o de 
1935, queda expuesta al públ ico por 
t é r m i n o de diez días en la Secretaría 
municipal a los efectos de oír recla
maciones. 

o • " . , 
o o 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para 1935, queda expuesto al 
públ ico en la Secretaría municipal 
por el plazo de ocho días, al objeto 
de oir reclamaciones. 

o 
o o 

Habiéndose acordado por la Comi
sión municipal de Hacienda de mi 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1935, queda ex
puesto al púb l i co en esta Secretar ía 
municipal por t é rmino de quince 
días, durante cuyo plazo y quince 
días háb i l e s siguientes pueden inter
ponerse las reclamaciones que sean 
justas ante el Delegado de Hacienda 
de la provincia por los motivos seña
lados en el a r t ícu lo 301 del Estatuto 
municipal . 

* * 
Formada por este Ayuntamiento la 

mat r í cu la industrial para el ejercicio 
de 1935, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía municipal por 
el per íodo de 10 días para oir recla
maciones. 

San Cristóbal de la Polantera, 26 
de Noviembre de 1934.—El Alcalde, 
Gumersindo Acebes. 



6 
Ayuntamiento de 

Hospital de Ortigo 
Se halla de manifiesto por el tiem

po reglamentario, la mat r ícu la i n 
dustrial de este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1935. 

o 
o o . 

Propuesto por la Comisión de Ha
cienda un suplemento de crédi to 
dentro del presupuesto ordinario a 
que se refiere el expediente que al 
efecto se instruye, queda expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía municipal 
por t é rmino de quince días , para que 
durante dicho plazo puedan formu
larse reclamaciones ante el Ayunta
miento. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 12 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924 y 
para general conocimiento. 

Hospital de Orbigo, 24 de Noviem
bre de 1934.-E1 Alcalde, Luis Olivera. 

Entidades menores 
Junta administrativa de 

Santa Marina del Rey 
E n sesión celebrada por esta Junta 

el día 24 del actual, se acordó sacar 
a subasta las obras para la construc
ción de un edificio Escuela con dos 
secciones o grados para n iños y otros 
dos para n iñas en esta vi l la de Santa 
Marina del Rey, obras que se en
cuentran subvencionadas por el Es
tado con la cantidad de 48.000 pese
tas, y el resto hasta 79.451 pesetas a 
que asciende el presupuesto de d i 
chas obras lo paga esta Junta, Ta l 
subasta t end rá lugar ante esta Junta 
administrativa, en la sala capitular 
del Ayuntamiento, el día 21 del pró
ximo mes de Diciembre, a las diez 
de la m a ñ a n a ; las condiciones eco
n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s redactadas 
por el Sr. Arquitecto D, R a m ó n Ca
ñas y del Rio y las particulares re
dactadas por esta Junta, se hallan 
de manifiesto todos los días hábi les , 
desdé esta fecha hasta el acto de la 
subasta en la Secretar ía de esta Jun
ta, establecida para tal fin en el do
mic i l io del Sr. Maestro nacional de 
esta v i l l a D. Benito Carrizo García, 
cuyo domici l io es la Casa Consisto
r ia l de este Municipio en una de sus 
dependencias. 

Los licitadores o contratistas pre
sen t a r án sus proposiciones por plie
gos cerrados al Presidente de esta 

Junta, a los (fue a c o m p a ñ a r á n el 
resguardo correspondiente de haber 
ingresado el cinco por cien lo del 
presupuesto de las obras en la Depo
sitaría de esla Junta o en alguna de 
las Sucursales del Banco de España , 
sin cuyo requisito no se a d m i t i r á n 
proposiciones, 

Y para que puedan presentarse 
pliegos de proposiciones para la su
basta de tales obras, se inserta el 
presente anuncio en este BOLETÍN 
OFICIAL. 

Santa Marina del Rey, 24 de No
viembre de 1934. — E l Presidente, 
José Vega. 

N.0 984.-25,65 pts. 
o ' \ 

o o 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto ordinario de gastos e ingre
sos para el año 1934, se halla ex
puesto al púb l i co en casa del Presi 
dente por t é r m i n o de quince días, 
durante cuyo plazo y quince días 
más , los que tengan interés pueden 
examinarlo y formular las reclama
ciones que consideren justas ante 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia. 

Santa Marina del Rey, 26 de No
viembre de 1934.—El Presidente. 
José Vega. 

Junta vecinal de Audanzas del Valle 
Terminado el presupuesto extraor

dinario formado por esta Junta de 
Audanzas del Valle, para levantar 
cargas del pueblo, se halla de mani
fiesto al púb l i co en casa del presi
dente de dicha Junta por el t é rmino 
de quince días hábi les , a fin de oir 
reclamaciones, transcurrida esta fe
cha no serán admitidas cuantas con 
este fin se presenten. 

Audanzas del Valle, 20 de Noviem
bre de le34.—El Presidente, José Do
mínguez . 

Junta vecinal de Benamariel 
Formado el presupuesto ordinario 

de esta Junta para el a ñ o de 1934, se 
halla expuesto al públ ico por espacio 
de quince días en el domici l io del 
que suscribe a los efectos de oir re
clamaciones. 

Benamariel, 20 de Noviembre de 
1934—El Presidente, H. Nava. 

Junta vecinal de Jabares de los Oteros 
Formados los repartimientos del 

Foro del monte. Foro del q u i ñ ó n y 
el vecinal de este pueblo para cubrir 
las atenciones del presupuesto ordi
nario del a ñ o actual, quedan expues
tos al públ ico en la casa del presi
dente que suscribe para oir reclama
ciones por espacio de quince días, a 
contar de esta fecha, transcurridos 
los cuales no serán atendidas las que 
se presenten. 

Jabares de los Otercs, 21 de No
viembre de 1934.—El Presidente, Lo
renzo Arredondo. 

MiiMraíii É jnsticia 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE V A L L A D O L I D 
Don Luis de Castro Correa, Abogado 

y Oficial de Sala de la Audiencia 
Terr i tor ia l de Val ladol id . 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo c iv i l de esta Audiencia en los 
autos de que se hará mér i to , es como 
sigue: 

«Encabezamiento .—Sentenc ia nú
mero 27.—En la ciudad de Vallado-
l i d , a doce de Febrero de m i l nove
cientos veinticinco; en los autos de 
mayor cuan t í a procedentes del Juz
gado de primera instancia de Pon-
ferrada, seguidos por la Casa banca-
ria «Pedro Romero y Hermanos», 
domiciliados en Orense, con sucur
sal en dicho Ponferrada, y hoy don 
Modesto Pavón Sequeiros, D. José 
María Torviso y D. Agustín Carballo 
Rey; como liquidadores de esa So
ciedad demandante, representada 
por el Procurador Stampa, contra 
D. Eugenio Diez y Diez, vecino de 
Bembibre, demandado, que no ha 
comparecido en esta segunda ins
tancia, sobre pago de cuatro m i l pe
setas, cuyos autos penden ante esta 
Sala de lo Civi l en v i r tud del recurso 
de ape lac ión interpuesto por la So
ciedad demandante de la sentencia 
que referido Juzgado dictó en diez 
de Marzo de rail novecientos vein
titrés. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando la sentencia que en diez 
de Marzo de m i l novecientos veinti
cuatro dictó el Juez de primera ins
tancia de Ponferrada, debemos des
estimar y desestimamos la excep
ción de falta de personalidad en el 
actor y en su Procurader, segunda.y 
tercera del a r t í cu lo quinientos trein
ta y tres de la Ley de Enjuiciamiento 
Civi l alegadas por el demandado, 
condenando a éste a que pague a Ia 
represen tac ión de la Sociedad «Pe' 



Aro Romci'o Ilcnnanos)), en suspen-
sión de pagos, la cantidad de cuatro 
j ^ i l pesetas, m á s los intereses legales 
¿esde la interposición de la deman
da, imponiéndole , a d e m á s , las costas 
¿e primera instancia, sin hacer ex
presa condenac ión de las de la se
gunda. 

Asi por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva se pub l i ca rá en el OFICIAL OFI
CIAL de la provincia de León, por i n -
comparecencia en esta instancia del 
demandado, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Ramón Pérez 
Cecilia.—Perfecto In fanzón .—Fran
cisco Zurba no.—J. Leal.—Francisco 
Otero.—Rubricados.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente al Procurador de la parte 
personada y en los Estrados del T r i 
bunal. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la^presente certif icación sea 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de L e ó n , la expido y firmo 
nuevamente, por haber sufrido ex
travio la primera expedida, en Valla-
dolid, a diez y nueve de Noviembre 
de m i l novecientos treinta y cuatro.— 
Licdo. Luis de Castro Correa. 

AUDIENCIA PROVINCIAL 
DE L E Ó N 

Pres idencia 

Don Jesús Marquina Rodríguez, en 
funciones de Presidente de la A u 
diencia provincial de León por i n 
disposición del propietario. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de divorcio procedentes 
del Juzgado de 1.a instancia de Vi l l a -
franca del Bierzo, de los que se h a r á 
mención, la Sala de esta Audiencia 
dictó sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, a la letra d i 
cen: 

Encabezamiento, — «Sentencia.— 
Señores D. Higinio García, Presi
dente.—D. P lác ido Mart ín , Magistra
do.—D, Julio Alvarez G., ídem Su
plente.—En la ciudad de León, a 29 
de Octubre de 1934.—Vistos estos au
tos en pleito de divorcio, seguidos 
Por el Procurador D. José Gaamiña , 
del Juzgado de Villafranca del Bier-
2o. y D. Luis Crespo Hevia, de esta 
capital, en nombre y represen tac ión 
de D.a Estrella F e r n á n d e z de Arr iba, 

vecina de Madrid, mayor de edad^ 
contra su marido D. Domingo R u K ^ 
Montaña , mayor de edad y en ivg 
rado paradero y el Ministerio VA 
sobre divorcio vincular de amn 

Parte dispositiva.—Fallamos: Qíífe 
debemos decretar y decretamos el d i 
vorcio vincular de D.a Estrella Fer
n á n d e z de Arriba y de D. Domingo 
Rubio Montaña; que debemos decla
rar y declaramos cónyuge culpable 
al aludido D. Domingo Rubio Mon
taña, y con impos ic ión a éste de las 
costas del pleito, ordenamos que el 
hijo de ambos, José Rubio F e r n á n 
dez, quede en la potestad del cónyu 

^s?mbre de m i l novecientos trein-
^j ím—Antonio Ruiz.—El Se-

•^.velino F e r n á n d e z , 
N ú m . 975.-14,15 ptas. 

'ádo de instrucción de La Vecilla 
t / ' ó r el presente y en v i r tud de lo 

acordado en el sumario que en este 
Juzgado ins t ruyó con el n ú m e r o 95 
de 1934 por lesiones, se l lama a Arse-
nio F e r n á n d e z Puente, de 26 años 
de edad, jornalero, para que en tér
mino de cinco días comparezca a la 
presencia jud ic i a l a fin de recibirle 
dec la rac ión y serle reconocidas por 
el oportuno facultativo las lesiones 

ge inocente D." Estrella F e r n á n d e z , sufridas, enca rgándo le en su caso de 
con las d e m á s consecuencias legales 
inherentes a tales declaraciones. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
se not if icará personalmente al l i t i 
gante rebelde si así lo solicitare la 
parte contraria, o en otro caso en la 
forma prevenida por la Ley, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Higinio García.—Plácido Mar
t ín .—Julio Alvarez.—Rubricados.» 

Y para que sirvá de notif icación 
en forma al demandado rebelde 
D. Domingo Rubio Montaña , en ig
norado paradero, se expide el pre
sente en León, a 27 de Noviembre de 
1934.—El Presidente accidental, Je
sús Marquina.—El Secretario, Ricar
do Bragada. 

Juzgado de primera instancia de 
Villaftanca del Bierzo 

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 
primera instancia de esta vi l la y 
su partido. 
Hago saber: Que por resolución de 

esta fecha dictada en la Sección 
cuarta de la quiebra de D. Rafael 
Burgueño Garrido y por no haberse 
impugnado en el t é rmino de treinta 
d ías el reconocimiento de créditos, 
se aco rdó convocar a junta general 
para tratar de la g raduac ión de és
tos, hab iéndose seña lado para la ce
lebrac ión de la misma el día trece 
de Diciembre próximo a hora de las 
once, en la sala de Audiencia de este 
Juzgado, mandando citar para tal 
ocasión a los acreedores reconoci
dos, hac iéndo lo a los ausentes a me
dio de edicto que se inser ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Y a fin de que sirva de c i tac ión en 
forma, se expide el presente en V i 
llafranca del Bierzo, a ve in t idós de 

la asistencia, hasta su complenta cu
r ac ión . 

Asimismo he acordado se le ins
truya del a r t ícu lo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento cr imina l . 

Dado en La Vecilla, a 27 de No
viembre de 1934.—El Juez de ins
t rucción , Gregorio Diez Canseco.—El 
Secretario, Elisardo L imia . 

Juzgado municipal 
de Villarejo de Ortigo 

Don Juan García Dorainguez, Juez 
municipal de Villarejo de Orbigo. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal c iv i l de que luego se 
h a r á mér i to , recayó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
a la letra son como sigue: 

«Sentencia .—En Villarejo de Or
bigo, a quince de Agosto de m i l no
vecientos treinta y cuatro; el Señor 
D. Juan García Domínguez , Juez m u 
nicipal de este Distrito; habiendo 
visto los presentes autos de ju i c io 
verbal c iv i l , seguidos por demanda 
del Procurador D, Manuel xMartínez 
y Martínez, en nombre de D. Santos 
Domínguez Vega, mayor de edad, 
casado, industr ial y vecino de Ve-
guellina de Orbigo, contra D. Ber-
nardino Granda, del Comercio y ve
cino de Giaño Santa-Ana, sobre pago 
de doscientas cincuenta y dos pese
tas setenta y cinco cén t imos . 

Fallo; Que debo de condenar y 
condeno al demandado D.-Bernar-
dino Granda, a que pague al deman
dante D. Santos Domínguez Vega, la 
cantidad de doscientas cincuenta y 
dos pesetas setenta y cinco cén t imos , 
interés legal desde la fecha del p ro
testo hasta el total pago, imponiendo 
a dicho demandado las costas de 
este ju ic io . 



Así por ésta mi sentencia que por 
la rebeldía del demandado, le será 
nol i í icada en la forma prevenida por 
la le}', lo pronuncio, mando y firmo. 
—Juan ( ia rc ía .—Rubr icado». 

Cuya sentencia fué pronunciada 
el mismo día. 

Y para que sirva de notif icación al 
demandado rebelde D. Bernardino 
Granda, se expide el presente para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a los fines proce
dentes. 

Dado en Villarejo de Orbigo, a 
v e i n t i t r é s de Agosto de m i l nove-

y cuatro.—Juan Gar-
El Secretario suplente, 
;z. 

N.0 957.-26,65 pts. 
mnicipal de Los Barrios 

de Luna 
Don Leonardo F e r n á n d e z Alonso, 

Juez municipal de Los Barrios de 
Luna. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Secretario suplen
te de este Juzgado municipal , y en 
v i r tud de oiden superior, se anuncia 
su provis ión conforme a las ú l t imas 
disposiciones superiores. 

Los aspirantes, e levarán sus ins
tancias documentadas y debidamen
te reintegradas, al muy Ilustre Señor 
Juez de primera instancia de Murías 
de Paredes, al que pertenece este 
partido, en el plazo de treinta días a 
contar desde la pub l i cac ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León y Gaceta de Madrid. 

Los Barrios de Luna, a 26 de No
viembre de m i l novecientos treinta y 
cuatro.—El Juez, Leonardo F e r n á n 
dez.—El Secretario, J u l i á n García. 

no de esta capital y domicil iado úl
timamente en el mismo, comparece
rá en el t é rmino de treinta días , a 
contar de la fecha de la inserc ión de 
esta requisitoria, ante el Teniente 
del Regimiento n ú m e r o 36 y Juez 
Eventual Mil i tar de la plaza, D. Ser
gio Mart ínez Mantecón, con residen
cia en León; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, será declara
do rebelde-

León, 28 de Noviembre de 1934.— 
El Teniente Juez instructor, Sergio 
Martínez. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

C E N T R A L E L E C T R I C A D E C A N A L E S 

J O S E R A B A N A L 

Los abonados a m á s de cuatro 
l á m p a r a s t endrán una bonificación 
de 0,25 pesetas por l á m p a r a . 

En este precio están incluidos los 
impuestos. 

DON JOSE ALCANTARA RUBIO, 
Ingeniero Jefe accidental de In , 
dustria. 
Certifico: Que en el expediente in

coado para dar cumplimiento al ar
t ícu lo 83 del Reglamento de Verifica
ciones eléctricas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas las an
teriores tarifas. 

Y para que conste, a los efectos de 
publ ic idad reglamentarios, extiende 

§¿ínte en León, a veintiuno de 
mbrede m i l novecientos treintí 
tro. N ú m . 976.-14,65 pts. 

Tarifas aplicables en L a Mago 

y Canales 
TENSIÓN NORMAL: 150 VOLTIOS 

ALUMBRADO 
Tarifa núm. 1.—Tanto alzado 

L á m p a r a de 10 vatios, 1,00 pts. mes. 
15 » 1,25 » » 
25 » 1,50 » » 
40 » 2,00 » » 
60 » 3,00 » » 

están incluidos 

» 
» 

» 
En 

» 
» 
» 

estos precios 

Requisitorias 
Sánchez F e r n á n d e z , Modesto; (a) 

Cadenas, Secretario de la Casa del 
Pueblo de León, y domicil iado últ i
mamente en el mismo, comparece rá 
en el t é r m i n o de treinta días , a con
tar de la fecha de la inserc ión de esta 
requisitoria, ante el Teniente del 
Regimiento de Infanter ía n ú m e r o 
36, Juez Eventual Mil i tar de la plaza,' 
D. Sergio Mart ínez Mantecón, con 
residencia en León; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

León, 28 de Noviembre de 1934.— 
E l Teniente Juez instructor, Sergio 
Martínez. 0 0 0 

F e r n á n d e z Mart ín, Antonio; Secre
tario del Sindicato Minero Castella-

los impuestos. 
o 

o o 

DON J O S É ALCÁNTARA RUBIO, 
Ingeniero Jefe accidental de I n 
dustria. 
Certifico: Que en el expediente i n 

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de Verifica
ciones Eléct r icas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oficial
mente las anteriores tarifas. 

Y unra que conste, a los efectos de 
pu -.^vad reglamentarios, extiendo 
la p n ^ ^ ^ e en León, a veintiuno de 
N o v i ^ ^ 1 w d e m i l novecientos treinta 
v cm N.0 978.-14,15 

C E N T R A L ELÉCTRICA D E Z A C O S 

Tari fa aplicable en Za os, Magaz 
y Vega de Miagaz 

T R A L H I D R O E L E C T R 1 C , 
D E 

3 . L I N O P O B L A C I Ó N 

GRADEFES 

Tarifas aplicaMes en Ghadefes 
Tarifa única.—Alumbrado a tani 

alzado 
A: Una lámpara de 15 vatios 

al mes. 2,00 pts. 
Dos lámparas de 15 vatios 

al mes 3.50 pts. 
B) Cinco o más lámparas de 

15 vatios, cada una. . . 1,00 pts. 
En la tarifa A) está incluido el im

puesto del 17 por 100 para la Ha
cienda. 

DON J O S É ALCÁNTARA RUBIO, 
Ingeniero Jefe accidental de Indus
tria. 
Certifico: Que en el expediente in

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de Verifica
ciones eléctricas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oficial
mente las anteriores tarifas. 

Y para que conste, a los efectos de 
publicidad reglamentarios, extiendo 
la Aresente en León, a veintiséis de 

¿•&fabre de m i l novecientos trein-

TENSIÓN NORMAL: 120 VOLTIOS 
ALUMBRADO 

Tarifa ú n i c a , — T a n t o alzado 

L á m p a r a de 10 vatios, 1,75 pts. 
» » 15 » 2,00 » 
» » 25 » 2,25 » 
» » 40 » 3,00 » 

mes.» 

N.0 977.-15,15 pts. 

L E O N 
í m p . de la Dipu tac ión provincial 

1934 


